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CONSEJERIADE OBRAS PUBUCAS y TR ANSPORTES

RESOLUC/ONde 1 deagosrode2005,de la DifOC ­
ción General de PlanifkadórJ, por la G~'e se acuerda
la acrodiradoo del laboratorio .Cemalsa Expertos en
earidad, SL . , localizado en Viator (Aimerla), y la ins­
cripción en el Regis/ro de l:Jboratorios de Ensayos
Acrooitarbs,

Pordon Seraffn Esteban Agu ilera Daza , en representación
de la empresa cemeee Expertos en Calidad, S.L., ha sido
presentada solicitud, ecorccrcce de la documentación [us­
tiñcatrca del sistema de calidad implantado. para la acredi­
tación del laboratorio localizado en v etcr. Almena, Pollgono
Industrial la Jua d a, CJ Sierra Morerl3, s/n,

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se venteen las condiciones técnicas para la
ecred rtecón como laboratorio de ensayos,

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en (a Orden de taConsejeríadeObrasPúblicasy Transportes de
15 de junio de 1989 por la que se reguta el Registro de
laboratorios de Ensayosacreditados para el control de calidad
de la construcción, as! como a lo pre visto en la Orden de
18 de febrero de 2004, q ue la desarrolla, en virtud de las
competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
na resueno lo siguiente:

Primero . Ac red ~ar al laboratorio de la empresa -cemersa
Expertosen Calidad, s.t.s . localizado en Viator, Almena, Poll­
gcro Industrial la Juad a, C/Sierra Morena, sin, para la rea­
lizac ión de los ensaJUs solicitados, irn; luidosen lasáreas que
se indican, para los que la empresa ha usnrca oocepacided
técr úca .

I\rea de control del hormigón, sus componentes y <le
lasarmedu-as deacero (EHA),

I\rea de control del hormigón y componentes (EHC).
Afea de sondeos , toma de muestras y ensajos «m srtu­

de reccrccíme reos geotécncos (GTC).
Afea de ensayos de taboratorio de geotecnia (GTU.
Afea de suelos, áridos , mezclas bifumirosas y mate­

raes corstnujentesen viajes (VSG),
Afea de control de firmes ñenbes y bñumirosos en

viales (VSF).

Segundo. Inscribir laacreditación concedidaen el Registro
de laboratorios de Ensayos Ac reditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería . con el número
LE06 7-Al0 5, relacionando losensayosreccoocc os.

Tercero. Publicar esta ResollKión en el Boetrn Oficial de
la Juma de Anda luda ,

Cuarto, Losanálisis. pruebasy ensejos acred itados ycon­
secuente firma de actas de resultados. deberán reanzerse por
los técnicos del (aboratorio con titulación académica y pro­
rescoer habilitante.

Contra la presente Resolución, que ponefin a lavfaadmi­
nistrativa, cabe interponer recurso ccotercoso-eímeseetvo,
en el plazode dos meses, contados a partir del ora siguiente
al de SlJ publicación, ame el Juzgado de lo conteoccsc-ae­
ministratiw con competencia territorial, según se preYé en
el anc uo 14 de la l ey 29/1998, de la Jurisdicción Con­
tencioso-Admlnistrativa, de 13 de julio, 0, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo coreercosc- scmeet renve del
Tribunal Superior de Justicia <le Andaluc(a, yconcumplimiento
de los recuíseosprevistos en la mencionada l ey,

Sevilla, 1 de agosto de 2005.- El Director cererer.
Ignacio Pozuelo Met\o,
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cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía. Se considerará 
prorrogado por períodos anuales si no media denuncia expresa 
de alguna de las partes.»

Segundo. Ampliación plazo de pago y justificación de in-
centivos.

Ampliar el plazo de 31 de diciembre de 2008 hasta el 30 
de abril de 2009 para abonar, justificar y certificar los incenti-
vos financiados con cargo a Fondos FEDER, marco de apoyo 
2000-2006, y hasta el 30 de diciembre de 2009 los incentivos 
concedidos con fondos autofinanciados, quedando redactada 
la cláusula novena del Convenio de la siguiente forma:

«Noveno. Los pagos a la Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía tendrán el carácter de en firme con jus-
tificación diferida, se realizarán una vez tenga eficacia esta 
Encomienda de Gestión, en función del calendario de pagos 
que se autorice.

Las cantidades transferidas deberán depositarse en una 
cuenta bancaria especial destinada exclusivamente a este 
fin, sin que los fondos recibidos para su distribución entre los 
beneficiarios, ni los intereses que en su caso produzcan, se 
consideren integrados en el patrimonio de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía, debiendo reintegrarse a la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía las cantidades no 
justificadas, así como los ingresos realizados por los beneficia-
rios en virtud de las resoluciones de reintegro que se dicten.

El plazo máximo de justificación será hasta el 30 de abril 
de 2009 para abonar y justificar y certificar los incentivos fi-
nanciados con cargo a Fondos FEDER, marco de apoyo 2000-
2006, y hasta el 30 de diciembre de 2009 los incentivos con-
cedidos con fondos autofinanciados.»

De conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de 
las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben 
la presente adenda al citado Convenio por triplicado ejemplar, 
en el lugar y fecha al inicio indicado, y acuerdan disponer su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 15 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. El Viceconsejero de Innovación, Ciencia y 
Empresa; el Director General de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se Acuerda 
la Acreditación de Laboratorio «Instituto de Control de 
Calidad IACC, S.A.», localizado en Viator (Almería), y la 
inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayo de 
Control de Calidad de la Construcción.

Don Antonio Jesús Molina Martínez, en representación de 
la Empresa Instituto de Control de Calidad IACC, S.A., con fecha 
8 de mayo de 2008, presenta solicitud acompañada de docu-
mentación para la acreditación del laboratorio domiciliado en 
Polígono Industrial La Juaida, C/ Río Aguas, 50, Viator, Almería.

Primero. Revisada la documentación aportada por el in-
teresado, el Servicio de Fomento y Control de Calidad de la 
Dirección General de Planificación, comprueba que reúne las 
condiciones técnicas para la acreditación como laboratorio de 
ensayos, exigida por la Orden de 15 de junio de 1989, Or-
den de 18 de febrero de 2004 de esta Consejería y normativa 
complementaria.

Segundo. Realizada inspección al citado laboratorio, se 
verificó que cumple las condiciones técnicas exigidas por la 
Orden de 15 de junio de 1989, para su acreditación como la-
boratorio de ensayos.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

En cumplimiento del Decreto 13/1988, de 27 de enero, 
por el que se regula el control de la calidad de la construcción 
y la obra pública, así como lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo 
para el Control de Calidad de la Construcción, y la Orden de 
18 de febrero de 2004, que la desarrolla, el Director General 
de Planificación acuerda:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Instituto 
de Control de Calidad IACC, S.A.», localizado en Viator, Alme-
ría, Polígono Industrial La Juaida, C/ Río Aguas, 50, para la 
realización de los ensayos solicitados, incluidos en las áreas 
que se indican, para los que la empresa ha justificado capaci-
dad técnica: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en via-

les (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE110-AL09, 
relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 19 de enero de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la Acreditación de Laboratorio «Ce-
malsa Expertos en Calidad, S.L.», localizado en Viator 
(Almería), y la inscripción en el Registro de Laboratorios 
de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Serafín Esteban Aguilera Daza, en representa-
ción de la empresa Cemalsa Expertos en Calidad, S.L., ha sido 
presentada solicitud, acompañada de la documentación justi-
ficativa del sistema de calidad implantado, para la ampliación 
de la acreditación del laboratorio localizado en Viator (Alme-
ría), Polígono Industrial La Juaida, calle Sierra Morena, s/n. 

acr
Resaltado
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El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de 
Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción con el 
número LE067-AL05 (BOJA núm. 13.9.05).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada 

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Cemalsa Expertos en Calidad, S.L.», localizado en 
Viator (Almería), Polígono Industrial La Juaida, calle Sierra Mo-
rena, s/n, para la realización de los ensayos solicitados inclui-
dos en las áreas que se indican, para los que la empresa ha 
justificado capacidad técnica: 

- Área de control de los materiales de fábricas de piezas 
de hormigón (AFH). 

- Área de control de morteros para albañilería (AMC).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen  
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento-
Administrativo Común, y en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 23 de enero de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Planificación, por la que se procede 
a la revocación de la Acreditación del Laboratorio de En-
sayo «Empresa de Asistencia Técnica y Geotecnia, S.L.».

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de julio de 2008, se recibe, en el 
Servicio de Fomento y Control de Calidad de la Dirección Ge-
neral de Planificación, fax de Román González Hermoso, en 
el que se comunica a los efectos oportunos, que desde el día 

30 de abril de 2008, dicho técnico no tiene relación laboral ni 
técnica alguna con el laboratorio de la Empresa de Asistencia 
Técnica y Geotecnia, S.L. 

Segundo. Con fecha 7 de julio de 2008, revisado el per-
sonal autorizado del laboratorio de la empresa inscrito en el 
Registro de Laboratorios de Ensayos de Control de Calidad de 
la Construcción, se observa que no dispone en esta fecha del 
personal técnico mínimo exigido en la normativa de acredita-
ción, para las áreas en que está acreditado, y se le da plazo 
de 10 días para aportar los documentos y justificaciones que 
estime conveniente. Escrito recibido el 14 de julio de 2008, 
por el interesado.

Tercero. Sin recibir noticias hasta el 10 de septiembre del 
presente, se decide notificar a la empresa Acuerdo de Inicio 
de expediente de Revocación, concediéndosele plazo según 
ley para alegar y presentar ante el Servicio de Fomento y Con-
trol de Calidad los documentos y justificaciones que estime 
conveniente y poniendo en conocimiento que de no hacer uso 
de su derecho en el plazo indicado, el Acuerdo de Iniciación 
será considerado Propuesta de Resolución. 

Cuarto. Transcurrido el período concedido, no se recibe 
en el Servicio ningún tipo de comunicación ni documentos que 
subsanen el expediente, por lo que, y en seguimiento de la Ley 
se procede a dictar la presente Resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De acuerdo con el artículo 19.d) de la Orden de 
15 de junio de 1989, por la que se regula el registro de entida-
des acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la 
construcción y obra pública, se establece la obligación de las 
entidades acreditadas inscritas en el Registro de «comunicar a 
esta Consejería cualquier cambio que afecte a las condiciones 
en el momento en que estas se produzcan. En el caso de téc-
nicos responsables deberá ser autorizado el nombramiento de 
sustitutos en el plazo de un mes». La comunicación de cese 
del trabajador es enviada por el técnico Román González y no 
por la empresa a la que pertenece que, a tenor de la norma, 
es la que tiene la obligación.

Segundo. El artículo 10 de la Orden de 18 de febrero de 
2004, por la que se aprueba la normativa reguladora de las 
áreas de acreditación de los laboratorios de ensayo para el 
control de calidad de la construcción y la obra pública, esta-
blece el personal mínimo, y a jornada completa con que debe 
contar un laboratorio acreditado en función de las áreas en 
que tuviese acreditación, no justificándose dicho personal mí-
nimo por la empresa.

Tercero. De conformidad con los arts. 71.1 y 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ha-
biéndose cumplido los oportunos trámites de justificación y 
audiencia al interesado, y en virtud del artículo 93 de la Ley 
30/92 y artículo 2 de la Orden de 18 de febrero de 2004, esta 
Dirección General es competente para dictar esta resolución y 
comunicarla.

Considerando que el laboratorio «Empresa de Asistencia 
Técnica y Geotecnia, S.L.», incumple con los requisitos exigi-
dos para la acreditación de laboratorio de ensayo, y en virtud 
de las facultades que me confiere el Decreto 192/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía,
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Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, el art iculo 115
de la Ley9/ 2007, de 22 de octubre, de la Administración de
la Junta de Andalucía, yen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de ias
Admimstraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cabe inteponer recurso de alzada, en el plazo de un
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad­
ministración Pública.

Sevilla, 24 de septiembrede 2008 .- La Directora General,
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCION de 24 de septiembre de 2008, de
la Dirección General de Entidades y Cooperecion con
laJusticia, porla que se inscribe en el Registro de Ca·
legios Profesionales de Andalucia al ColegIO OfiCIal de
Médicos de la provincis de Jaén.

De conformidad con la disposición transitoria primera de
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales
de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen­
tes en Andalucía adaptarán sus Estatutos a dicha Ley.

La Ley 10/ 2003 , de 6 de noviembre, crea el Registro de
Colegios Profesionales de Andalucia, debiendo los colegios
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales
previstas en el plazo de un año desde la entrada en vigor del
reglamento de organización y funcionamiento del Registro. El
Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucia, aproo
bada por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre (BOJA
núm. 249, de 28 de diciembre de 20061, entró en vigor a los
dos meses de su publicación, segun lo dispuesto en su dispo­
sición final segunda.

Por Orden de 3 de julio de 2008, de la Consejería de Jus­
ticia y Administración Pública {BOJA núm. 149, de 28 de julio
de 20081, se han declarado adaptados a la legalidad los Esta­
tutos del Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Jaén.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos
a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios Pro­
fesionales de Andalucía. y de acuerdo con lo dispuesto en los
articulas 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de
dIciembre,

RES U E LV E

Primero. Inscripción en el Registro
Inscribir al Colegio Oficial de Médicos de la provincia de

Jaén en la Sección Pnmera del Registro de Colegios Profesio­
nales de Andalucia, con el número de orden 31, asi como sus
Estatutos.

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la noti ficación de la presente Resolución a los

interesados y su publicación en el Boletin Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la via administra­
tiva y de conformidad con io dispuesto en el articulo 44.4 del
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado
por el Decreto 216/2 006, de 12 de diciembre, el articulo 11 5
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de
la Junta de Andalucía, y en los articulas 114 y 115 de la Ley
30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Com ún, cabe inteponer recurso de alzada, en el plazo de un

mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad­
ministración Pública.

Sevilla, 24 de septiembre de 2008.- La Directora General,
Beatriz Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERiA DE OBRAS PÚBLICAS
YTRANSPORTES

RESOLUCION de 20 de octubre de 2008, de la Di­
rección General de Planificación, porla quese acuerda
la ampliación de la acreditación del laboratorio «Cemal­
sa Expertos en Calidad, S.L. " toceuzsoo en Viator (AI­
meria), y la inscripción en el registro de laboratorios de
ensayo de control de calidad de la construcción.

Por don Serafín Esteban Aguilera Daza, en representa­
cíón de la empresa Cemalsa Expertos en Calidad, S.L., ha sido
presentada solicitud, acompañada de la documentación justi­
ficativa del sistema de calidad implantado, para la ampliación
de la acreditación del laboratorio localizado en Viator (Alme­
rial, Poligono Industrial La Juaida, calle Sierra Morena, s/ n.
El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de
Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción con el
número LED67-AL05 (BOJA 1.8.051.

Realizada inspección por la Consejeria de Obras Públ icas
y Tran sportes se verifican las condicionestécnicas para la am­
pliación de la acreditación solicitada

Considerando que se ha dado cumplimientoa lo previsto
en la Orden de la Consejeria de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La­
boratorios de Ensayo deControl de Calidadde la Construcción,
asi como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004,
Que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadasen
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em­
presa «Cernalsa Expertos en Calidad, S.L.», localizado enVrator
(Almerial, Polígono Industrial La Juaida, calle Sierra Morena,
s/ n, para la realización de los ensayos solicitados incluidos en
el árez que se indica, para los Que !a empresa ha justificado
capacidad técnica:

. Area de control de la soldadura de perfiles estructurales
de acero lEAS).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce­
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletin Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y
consecuente firma de actas de resultados, deberán rea lizarse
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro­
fesional habllitante.

Contra la presente Resolución, Que pone fin a la vía ad­
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en ei
plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de su
notificación , de conformidad con lo establecido en los articu­
las 116 y siguientes de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del

acr
Resaltado



Página n úm. 30 BOJA núm. 221 Sevill a, 6 de noviembre 2008

Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta­
dos a partir del dia siguiente al de su publicación, ante el Juz­
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se
preve en el articulo 14 de la Ley 29/ 1998, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucia.

Sevilla, 20 deoctubre de 2008.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

CONSEJERíA DE VIVIENDA
Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 20 de octubre de 2008, por la que se
dispone la publicación de la de 24 de julio de 2008,
por la que se aprueba la Modificación del Plan General
deOrdenaciónUrbanistieade velez-Málaga en el sector
de suelo urbanizable SUP.VM-18 «Parque Empresarial
Camino de Totrox».

Para general conocimiento y tras la inscripción y depósito
del instrumento urbanístíco de referencia en el Registro Municl'
pal del Ayuntamiento de Velez-Málaga y en el Registro Autonó­
mico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanis­
ticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad
con lo cispuesto en el articulo 41.1 y 2 de la Ley 7/ 2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanistica de Andalucía, se
acuerda la publicación de la Orden y de la Normativa Urbanis­
tica correspondiente al citado instrumento urbanistico según los
contenidos de losAnexos 1 y 2, respectivamente.

Sevilla, 20 de octubre de 2008

JUAN ESPADASCEJAS
Consejerode Vivienday Ordenación del Territorio

AN EXO 1. ORDEN

ORDEN DE 24 DE JULIO DE 2008, DE LA CONSEJERíA
DE VIVIENDA Y ORDENACiÓN DEL TERRITORIO, POR LA
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACiÓN DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACiÓN URBANíSTICA DE VÉLEZ-MÁLAGA
EN EL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SUP,VM-18

«PARQUE EMPRESARIAL CAMINODE TORROX»

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) ha formulado
la Modificaci ón del PGOU en el ámbito del sector de Suelo Ur­
banizable SUP,VM-18 "Parque Empresarial Camino de Torrox».

La Modificación tiene por objeto posib.íitar la implantación de
un parque empresarial; conlleva para ello la modificación del
UsoGlobal del Sector, pasando de uso Residencial Turístico a
principalmente Industrial de industria ligera y servicios. A su
vez se disminuye el ámbito del Sector SUP,VM-18 y se modifi­
can las superficies de los espacios destinados a reservas de
Áreas Libresy Equipamiento conforme a las exigencias norma­
tivas para la nueva ordenación.

El expediente se tramita como innovación, y en concreto
como Modificación del Plan General de Ordenación Urbanis­
tica, conforme a lo dispuesto en los articulas 36 y 38 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanístice
de Andalucía.

La citada Modificación tuvo aprobación inicial mediante
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 9 de mayo de 2005 y
provisional mediante acuerdo de Pleno de 3 de julio de 2006.

El articulo 9.1 del Decreto del Presidente 10/2008, de 19
de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de
Consejerías, y el articulo 4.3.g) del Decreto 220/ 2006, de 19
de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las compe­
tencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía enmateria de ordenación del territorioy urbanismo,
en relación con los articulas 31 y 36.2,c.2.' de la Ley 7/2 002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanistica de Andalucia,
atribuyen al titular de la Consejeria de ViVienda y Ordenación
del Territorio la competencia para la resolución sobre la apro­
bación definitiva de las modificaciones de los instrumentos
de planeamiento urbanistico que, siendo competencia de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, tengan por objeto una di­
ferente zonificación o uso urbanistico de parques, jardines o
espacios libres, dotaciones o equipamientos, todo ello previo
informe del titular de la Dirección General de Urbanismo y dic­
tamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía .

La Ley 4/2 005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de
Andalucia, determina en su articulo 17,lO.e la consulta precep­
tiva a este órgano en este tipo de modificaciones del planea­
miento urbanistico.

En desarrollo de los anteriores preceptos la Directora
General de Urbanismo ha emitido informe favorable sobre la
presente Modificación del PGOU de Véíez-Mé laga en el ámbito
del sector de Suelo Urbanizable SUP.vM-18 «Parque Empresa­
nal Camino de Iorrox», con fecha 15 de febrero de 2008. El
Consejo Consultivo de Andalucia emitió dictamen favorable el
17de julio de 2008,

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales de
aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo atri­
buidas por el articulo 9.1 del Decreto del Presidente 10/2 008,
de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructura­
ciónde Consejerias, y el articulo 4.3.g) del Decreto 220/2006,
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las
competencias de la Administración de la Comunidad Autó­
noma de Andalucia en materia de ordenación del terntorio y
urbanismo,

R ES U E L VO

Primero. Aprobar defin itivamente la Modificación del
PGOU de Vé lez-Málaga en el ámbito del sector de Suelo Urba­
nizable SUP.VM-18 «Parque Empresarial Camino ce Torrox».
según.lo previsto en ei articulo 33.2.a de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanistica de Andalucia.

Segundo. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento de
Vélez-Málagay se publicará en el Boletin Oficial de la Junta de
Andalucia, según lo previsto en el articulo 41.1 y 2 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, previo depósito en los registros
administrativos de instrumentos de planeamiento del citado
Ayuntamiento y de la Consejeria de Vivienda y Ordenación del
Territorio, respectivamente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis­
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de
dos meses, contadosa partir del dia siguiente al de la notiñca­
ción o, en su caso, publicación de esta Orden, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/ 1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa.

ANEXO 2. NORMATIVA UR BANíSTICA

1. Generalidades y terminologia de conceptos.
1.1. Normativas aplicables y rangos de prioridad.




